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JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES CAPITAL S.A. 

En Santiago de Chile, a 18 de noviembre de 2025, en las oficinas ubicadas en Avenida 
Apoquindo número 4820, piso 22, comuna de Las Condes, siendo las 11:33 horas, se 
constituyó la Junta Extraordinaria de Accionistas (en adelante, la “Junta”) de la 
sociedad Administradora de Fondos de Pensiones Capital S.A. (en adelante, la 
“Sociedad”). 

I. ASISTENCIA.

El Presidente del Directorio, don Juan Carlos Chomalí Acuña, quien preside la Junta, 
agradeció la asistencia de los señores accionistas y dio cuenta que, de acuerdo con 
la normativa que rige a las sociedades anónimas, las juntas de accionistas se 
constituirán, en primera citación, con la mayoría absoluta de las acciones emitidas 
con derecho a voto de la Sociedad. 

Dejó constancia que, conforme a lo prescrito por el reglamento de la ley de 
sociedades anónimas, los asistentes a la Junta firmaron la hoja de asistencia a la que 
ese cuerpo legal se refiere, conforme a la cual se certificó que asistieron las 
siguientes personas, por sí y/o en representación de las acciones que se indica: 

Accionista Representante N° de acciones Porcentaje de 
participación 

SURA Asset Management Chile 
S.A. 

Macarena Larraín Bontá 3.114.652.032 99,71% 

Además del accionista debidamente representado en la forma indicada, y de don 
Juan Carlos Chomalí Acuña, quien presidió esta Junta, participaron de la reunión don 
Renzo Vercelli Baladrón, gerente general de la Sociedad, el señor César Soto 
Cavieres, quien asiste en calidad de secretario de la Junta, los abogados Diego Kother 
Kraemer y Alejandra Romero Becerra, doña Andrea Vargas Carrasco y doña Pamela 
Irribarra Figueroa, ambas en representación de la Superintendencia de Pensiones. 

El Presidente del Directorio de la Sociedad hizo presente que, con fecha 28 de 
octubre de 2025, se envió una comunicación a la Comisión para el Mercado 
Financiero, informando de la citación a la presente junta y extendiendo la invitación 
para que un representante de dicha Comisión participara en la junta. A continuación, 
consultó a viva voz si se encontraba presente algún representante de la Comisión 
para el Mercado Financiero, no habiendo respuesta y dejándose constancia entonces, 
de que no asiste a la Junta ningún representante de la Comisión para el Mercado 
Financiero. 
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Por consiguiente, el presidente de la sociedad declaró abierta la Junta Extraordinaria 
de Accionistas de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones Capital S.A., 
siendo las 11:33 horas. 

II. PODERES, CONSTITUCIÓN LEGAL DE LA JUNTA Y APERTURA DE LA SESIÓN.

El Presidente informó que el acuerdo para convocar a esta Junta Extraordinaria de 
Accionistas fue adoptado en la sesión ordinaria de Directorio celebrada el día 21 de 
octubre de 2025. 

Del mismo modo, comunicó a los asistentes que la citación a esta Junta se realizó 
mediante avisos publicados en el Diario “La Segunda” los días 03, 04, y 05 de 
noviembre del año 2025, indicándose en ellos su objeto y habiéndose cumplido, 
además, con todas las formalidades exigidas por la ley y los Estatutos de la Sociedad. 

Informó que, con fecha 03 de noviembre de 2025, se puso a disposición de los 
accionistas en el sitio web de la Sociedad la publicación de la citación a la presente 
Junta, adjuntando en el mismo sitio el poder para asistir en representación de aquel 
accionista que por diversos motivos no pueda asistir personalmente, como también 
los antecedentes que sirven de sustento para votar informadamente. 

El señor Presidente informó que las comunicaciones legales fueron enviadas 
oportunamente a la Superintendencia de Pensiones, a la Comisión para el Mercado 
Financiero y a las Bolsas de Valores del país. 

Finalmente, indicó que los poderes presentados fueron revisados por los abogados 
de la Sociedad y sometió los mismos a la aprobación de la Junta, la que estimó que 
los poderes cumplen con las formalidades legales, razón por la cual se acordó, por 
la unanimidad de los accionistas presentes, aprobar los referidos poderes. Señaló 
además el Presidente que los poderes serán guardados por el secretario de la Junta. 

A continuación, señaló a los asistentes que concurrían a esta junta de accionistas, 
que representan acciones en número suficiente de acuerdo a lo exigido por el artículo 
61 de la ley número 18.046, encontrándose presentes o representadas un total de 
3.114.652.032 acciones con derecho a voto, del total de 3.123.767.502 acciones en 
que se divide el capital suscrito y pagado de la Sociedad, equivalentes al 99,71% de 
éste, por lo cual existía el quórum necesario para sesionar y adoptar acuerdos 
válidos. 

La totalidad de los accionistas presentes o representados corresponden a titulares 
de acciones inscritas en el registro de accionistas con 5 días hábiles de anticipación 
a esta fecha de conformidad a la ley. 



Uso Interno 

III. NOTARIO PÚBLICO.

Por tratarse de una Junta Extraordinaria de Accionistas que tiene por objeto 
pronunciarse sobre la materia contemplada en el número dos del artículo cincuenta 
y siete de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis sobre Sociedades Anónimas, 
se deja constancia de que se encuentra presente el notario público de la 
cuadragésima tercera notaría de Santiago, don Juan Ricardo San Martín Urrejola. 

IV. FIRMA DEL ACTA.

Se sometió a consideración de los accionistas la determinación de quiénes firmarán 
el acta de la Junta. Se acordó por unanimidad que firmen el acta de la presente 
Junta y certifiquen las votaciones que se produzcan, el accionista presente, 
debidamente representado como se indicó, el presidente de la Junta, el gerente 
general de la Sociedad y el secretario de esta Junta. 

V. REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y FIJACIÓN DE UN TEXTO REFUNDIDO.

A continuación, el presidente señaló que el objeto de la presente Junta 
Extraordinaria de Accionistas es, en primer lugar, someter a aprobación de la Junta 
reformar los estatutos sociales para dar cumplimiento a la ley 21.757, estableciendo 
un mecanismo para incentivar la paridad de género entre los miembros del Directorio 
de la sociedad. 

De esta forma, el presidente propuso reemplazar el actual artículo sexto de los 
estatutos sociales, por el siguiente: 

Artículo Sexto. – La Sociedad será administrada por un Directorio compuesto de 
cinco miembros titulares, dos de los cuales deberán tener el carácter de autónomos, 
de acuerdo a lo dispone el Decreto Ley tres mil quinientos. Además, estará integrado 
por dos directores suplentes a los directores autónomos, quienes reemplazarán al 
titular en caso de ausencia o impedimento temporal de éste, y que deberán cumplir 
con los mismos requisitos de autonomía que el titular. 

Cada vez que se requiera nombrar o reemplazar a uno o más directores de la 
Sociedad, deberá formarse un grupo de candidatos compuesto por, a lo menos, el 
número de candidatos totales a proveer, aumentado en dos personas. En tal caso, 
la administración velará por que la representación de un mismo sexo en ese grupo 
de candidatos no excederá del 60%, y que, de no ser la participación de los distintos 
géneros igualitaria entre los candidatos, prevalezca aquel que se encuentre 
subrepresentado en la composición actual del Directorio. En ningún caso lo anterior 
implicará una obligación de los accionistas de elegir en definitiva a un candidato de 
uno u otro género, y deberá privilegiarse en dicha elección siempre la idoneidad del 
candidato o la candidata a ser elegido o elegida, y el interés social. 
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Los Directores durarán tres años en sus funciones y podrán ser reelegidos 
indefinidamente. Al final de cada periodo deberá procederse a la elección de la 
totalidad de los miembros del Directorio. No se requerirá ser accionista para ser 
Director. En su primera reunión, después de la Junta Ordinaria de Accionistas en 
que se efectuó su elección, el Directorio elegirá de entre sus miembros, un 
Presidente y un Vicepresidente, quienes lo serán también de la sociedad, 
correspondiendo al Vicepresidente reemplazar al Presidente en caso de ausencia, 
con sus mismas facultades. 

El Directorio se reunirá por lo menos una vez al mes en sesiones ordinarias. El 
quorum para sesionar será la mayoría absoluta de los Directores existentes y los 
acuerdos se adoptarán por la mayoría de los directores asistentes a la respectiva 
sesión. En caso de empate de votos, decidirá el del Presidente o quien lo reemplace. 
Las sesiones ordinarias serán aquellas que se celebren en las fechas y días prefijados 
por el Directorio. Las sesiones de Directorio extraordinarias deberán ser citadas por 
comunicación escritas dirigida a cada Director cuando las necesidades sociales así lo 
requieran. 

Seguidamente, el presidente propuso que, en virtud de la reforma antes sugerida, se 
fije un nuevo texto refundido de los estatutos de la sociedad que incluya todas las 
reformas hechas con anterioridad. 

VI. ACUERDOS

Luego de debatir las propuestas realizadas por el presidente del directorio, la 
totalidad de los accionistas presentes en la junta acordaron aprobar la modificación 
del artículo sexto de los estatutos sociales en la forma propuesta. 

De esta forma, la junta aprobó fijar el siguiente texto refundido de los estatutos 
sociales incluyendo todas las modificaciones realizadas en y con anterioridad a la 
presente junta. “TÍTULO PRIMERO Nombre, domicilio, duración y objeto Artículo 
Primero. – Se constituye una sociedad anónima bajo el nombre de “Administradora 
de Fondos de Pensiones Capital S.A.”, pudiendo usar la sigla o nombre de fantasía 
de “A.F.P. Capital S.A.” Su domicilio será la ciudad de Santiago, pudiendo establecer 
Agencias o Sucursales en otros puntos del país o del extranjero. Artículo Segundo. 
– La duración de la sociedad será de cien años contados desde la fecha de la
Resolución que autorice su existencia. Artículo Tercero. – La sociedad tiene por
objeto exclusivo la administración, en los términos del Decreto Ley número tres mil
quinientos, de mil novecientos ochenta, de un Fondo de Pensiones que se
denominará de la misma forma que la sociedad, y otorgar las prestaciones que
establece dicho cuerpo legal. TÍTULO SEGUNDO Capital y Acciones. Artículo Cuarto.
– El capital de la sociedad es la suma de trescientos treinta y siete mil novecientos
cuarenta y nueve millones setecientos sesenta y tres mil setecientos nueve pesos,
dividido en tres mil ciento sesenta y nueve millones treinta y siete mil trescientos
setenta y uno acciones nominativas de una misma serie y sin valor nominal, sin
perjuicio de las modificaciones del capital y valor de las acciones que se produzcan
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de pleno derecho en conformidad a la Ley Artículo Quinto. – Cuando algún accionista 
no pagare en las épocas convenidas todo o parte de las acciones por él suscritas, 
podrá la sociedad para obtener su pago, emplear cualquiera de los arbitrios 
expresados en el Artículo Diecisiete de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis, 
sin perjuicio de sus derechos para perseguir también el pago por vía ordinaria o 
ejecutiva sobre todos los bienes del deudor. TÍTULO TERCERO De la Administración
Artículo Sexto. – La Sociedad será administrada por un Directorio compuesto de 
cinco miembros titulares, dos de los cuales deberán tener el carácter de autónomos, 
de acuerdo a lo dispone el Decreto Ley tres mil quinientos. Además, estará integrado 
por dos directores suplentes a los directores autónomos, quienes reemplazarán al 
titular en caso de ausencia o impedimento temporal de éste, y que deberán cumplir 
con los mismos requisitos de autonomía que el titular. Cada vez que se requiera 
nombrar o reemplazar a uno o más directores de la Sociedad, deberá formarse un 
grupo de candidatos compuesto por, a lo menos, el número de candidatos totales a 
proveer, aumentado en dos personas. En tal caso, la administración velará por que 
la representación de un mismo sexo en ese grupo de candidatos no excederá del 60%, 
y que de no ser la participación de los distintos géneros igualitaria entre los 
candidatos, prevalezca aquel que se encuentre subrepresentado en la composición 
actual del Directorio. En ningún caso lo anterior implicará una obligación de los 
accionistas de elegir en definitiva a un candidato de uno u otro género, y deberá 
privilegiarse en dicha elección siempre la idoneidad del candidato o la candidata a 
ser elegido o elegida, y el interés social. Los Directores durarán tres años en sus 
funciones y podrán ser reelegidos indefinidamente. Al final de cada periodo deberá 
procederse a la elección de la totalidad de los miembros del Directorio. No se 
requerirá ser accionista para ser Director. En su primera reunión, después de la 
Junta Ordinaria de Accionistas en que se efectuó su elección, el Directorio elegirá 
de entre sus miembros, un Presidente y un Vicepresidente, quienes lo serán también 
de la sociedad, correspondiendo al Vicepresidente reemplazar al Presidente en caso 
de ausencia, con sus mismas facultades. El Directorio se reunirá por lo menos una 
vez al mes en sesiones ordinarias. El quorum para sesionar será la mayoría absoluta 
de los Directores existentes y los acuerdos se adoptarán por la mayoría de los 
directores asistentes a la respectiva sesión. En caso de empate de votos, decidirá el 
del Presidente o quien lo reemplace. Las sesiones ordinarias serán aquellas que se 
celebren en las fechas y días prefijados por el Directorio. Las sesiones de Directorio 
extraordinarias deberán ser citadas por comunicación escritas dirigida a cada 
Director cuando las necesidades sociales así lo requieran. Artículo Séptimo. – Los 
Directores tendrán remuneración por su desempeño como tales, la que será 
determinada anualmente por la Junta Ordinaria de Accionistas. Sin perjuicio de lo 
anterior, los Directores podrán tener otras remuneraciones o asignaciones por 
funciones o empleos distintos del ejercicio de su cargo, sea a título de sueldos, 
honorarios, viáticos o asignaciones como delegados del Directorio u otros estipendios 
en dinero, especies o regalías de cualquier clase, incluidos los gastos de 
representación, los que deberán ser incluidos en la Memoria Anual que la sociedad 
someta a la Junta de Accionistas, debiendo constar en dicha Memoria el nombre y 
apellidos de cada uno de los Directories que hayan percibido dichas remuneraciones. 
Artículo Octavo.  El Directorio tendrán la representación extrajudicial y judicial de 
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la sociedad, y para el cumplimiento del objeto social, lo que no será necesario 
acreditar ante terceros, está investido de todas las facultades de administración y 
disposición que la Ley o estos Estatutos no establezcan como privativas de la Junta 
General de Accionistas, sin que sea necesario otorgarle poder especial alguno, 
inclusive para aquellos actos o contratos respecto de los cuales las leyes exijan esta 
circunstancia. Artículo Noveno. – La Sociedad tendrá un Gerente General, que será 
designado por el Directorio y estará premunido de todas las facultades propias de 
un factor de comercio y de todas aquellas que expresamente le otorgue el 
Directorio, sin perjuicio de la que le corresponden conforme al Artículo Cuarenta y 
nueve de la Ley dieciocho mil cuarenta y seis. TÍTULO CUARTO Juntas Artículo 
Décimo. – Los accionistas se reunirán en Juntas Ordinarias dentro del cuatrimestre 
siguiente al Balance. Estas Juntas se constituirán, en primera citación, con la 
mayoría absoluta de las acciones emitidas con derecho a voto y, en segunda citación, 
con las que se encuentren presentes o representadas, cualquiera que sea su número, 
salvo las excepciones legales (que se consignan en los artículos siguientes). Los 
acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de todas las acciones presentes o 
representadas con derecho a voto en la reunión; estando presente la totalidad de 
las acciones emitidas con derecho a voto pueden celebrarse Juntas, tanto Ordinarias 
como Extraordinarias, en cualquier momento, aún cuando no se hubiesen cumplido 
las formalidades requeridas para su citación. Artículo Décimo Primero. – Los 
accionistas tendrán derecho a un voto por acción que posean o representen, 
pudiendo acumularlos o distribuirlos en las votaciones como lo estimen conveniente. 
Artículo Décimo Segundo. – Sólo en las Juntas Extraordinarias de Accionistas podrá 
tratarse de la reforma de estatutos, la disolución anticipada de la sociedad, la venta 
o enajenación del activo y pasivo, la transformación de la sociedad, la fusión con
otras sociedades, la división de la sociedad y la aprobación de aportes y estimación
de bienes no consistentes en dinero. Para todas estas materias será necesaria la
presencia de un Notario. Toda Junta Extraordinaria se constituirá, en primera
citación, con un número de accionistas que representen, a lo menos, a la mayoría
absoluta de las acciones emitidas presentes o representadas y, en segunda citación,
con los accionistas que asistan, cualquiera sea su número y los acuerdos se adoptarán
por la mayoría absoluta de las acciones presentes o representadas, salvo que se trate
de acuerdos que recaigan en materias para las cuales la ley o los estatutos requieran
de un quorum o mayoría superior. TÍTULO QUINTO Balance y Utilidades Artículo
Décimo Tercero. – El treinta y uno de Diciembre de cada año se practicará un
Balance General de las operaciones de la sociedad. Artículo Décimo Cuarto. – Salvo
acuerdo diferente adoptado en la Junta respectiva, por la unanimidad de las
acciones emitidas con derecho a voto, se deberá distribuir anualmente como
dividendo en dinero a los accionistas, a prorrata de sus acciones, a lo menos, el
treinta por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio, debiendo anualmente
la Junta Ordinaria de Accionistas resolver el destino del saldo de las utilidades.
TÍTULO SEXTO Reserva Artículo Décimo Quinto. – Del total de su activo la sociedad
deberá constituir una reserva equivalente al uno por ciento del Fondo de Pensiones
administrado por la sociedad, una vez deducido el valor de las inversiones
efectuadas en cuotas de otros Fondos de Pensiones y en títulos emitidos por la
Tesorería General de la República o por el Banco Central de Chile, con el exclusivo
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objeto de responder por la rentabilidad mínima a que se refiere el Artículo Treinta 
y siete del Decreto Ley tres mil quinientos de mil novecientos ochenta. Esta reserva, 
que se denominará Encaje, se calculará diariamente de acuerdo al promedio del 
valor del Fondo durante los quince días corridos anteriores, y deberá ser invertida 
según las instrucciones que imparta el Banco Central de Chile, y le serán aplicables 
las disposiciones correspondientes del Decreto Ley tres mil quinientos antes citado. 
TÍTULO SÉPTIMO De los Fiscalizadores de la Administración Artículo Décimo Sexto. 
– La Junta Ordinaria de Accionistas nombrará anualmente auditores externos, a fin
de que examinen la contabilidad, inventario, balance y otros estados financieros de
la sociedad, vigilen las operaciones sociales e informen por escrito a la próxima
Junta sobre el cumplimiento de su mandato. TÍTULO OCTAVO Disolución, Liquidación
y Disposiciones Generales Artículo Décimo Séptimo. – La sociedad se disolverá en
los casos previstos por la Ley dieciocho mil cuarenta y seis y el Decreto Ley tres mil
quinientos del año mil novecientos ochenta y especialmente en caso que no hubiere
enterado la diferencia de rentabilidad o repuesto el Encaje, transcurridos los plazos
establecidos en el Artículo Cuarenta y Dos del Decreto Ley antes citado. Artículo
Décimo octavo. – Disuelta la sociedad se procederá a su liquidación, en la forma
establecida por los Artículos Cuarenta y Dos y Cuarenta y tres del Decreto Ley tres
mil quinientos de mil novecientos ochenta. Artículo Décimo Noveno. – Cualquier
dificultad que se suscite entre la sociedad y alguno de los accionistas o directores o
entre dichas personas, con motivo de la aplicación o interpretación del presente
Estatuto será resuelta sin forma de juicio y sin ulterior recurso por un árbitro
arbitrador, nombrado de común acuerdo. A falta de acuerdo, el árbitro será
designado por la Justicia Ordinaria debiendo recaer el nombramiento en una persona
que haya desempeñado el cargo de abogado integrante de la Excelentísima Corte
Suprema a lo menos por dos períodos, en cuyo caso el árbitro será arbitrador en el
procedimiento y de derecho en el fallo. Artículo Vigésimo. – En el silencio de estos
Estatutos, se aplicarán las disposiciones de la Ley dieciocho mil cuarenta y seis y en
especial de su Art. Ciento treinta y dos y las del Decreto Ley tres mil quinientos de
mil novecientos ochenta, las de su reglamento y las demás disposiciones legales
vigentes.”

VII. OTRAS CONSIDERACIONES.

El presidente del Directorio, don Juan Carlos Chomalí Acuña, certifica que las 
citaciones a los accionistas para asistencia presencial a la Junta se realizaron dentro 
de los plazos y en la forma establecida en la ley. 

Del mismo modo, certifica que, conforme a una solicitud específica del notario 
público previamente individualizado, así como también por solicitud de la 
Superintendencia de Pensiones, se habilitó, solo para efectos de la participación del 
regulador, una plataforma tecnológica de asistencia a distancia lo que bajo ningún 
aspecto afecta la validez de la presente Junta Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad. 
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VIII. REDUCCION A ESCRITURA PÚBLICA.

Finalmente, la junta acordó facultar al Fiscal de la Sociedad, don César Soto 
Cavieres, y a los abogados Diego Kother Kraemer y Alejandra Romero Becerra, para 
que cualquiera de ellos, en caso de estimarlo necesario o conveniente, procedan, 
actuando en forma indistinta y separadamente, a reducir a escritura pública en todo 
o parte el acta de la presente junta, una vez que la misma se encuentre firmada por
las personas designadas al efecto.

Habiéndose cumplido con el objeto de la convocatoria y no habiendo otro asunto que 
tratar, se levanta la sesión siendo las 11:51 horas. 



REGISTRO DE FIRMAS 

Mac{�• \ 
Presidente p.p. Sura Asset Management Chile S.A.

t,Zadrón 
Gerente General 
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